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ÓRGANO PROPONENTE S.G. DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA SANITARIA 

UNIDAD TRAMITADORA S.G. DE ASUNTOS GENERALES Y ECONÓMICO - PRESUPUESTARIOS 

 
 

ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO  

 
 

EXPEDIENTE Nº  
202405PA0007 

OBJETO 

 
Servicios de mantenimiento de la electrónica de red CISCO y NETSCOUT del 
Ministerio de Sanidad. 
 

 
 
 
 
 
IMPORTE TOTAL 

ANUALIDAD IMPORTE € IVA TOTAL € 

2025 165.000,00 34.650,00 199.650,00 

2026 220.000,00 46.200,00 266.200,00 

2027 165.000,00 34.650,00 199.650,00 

TOTAL 550.000,00 115.500,00 665.500,00 

DESGLOSE POR 
LOTES, 
APLICACIONES 
PRESUPUESTARIAS Y 
ANUALIDADES 

Año 2025 Lote 1 26.05.313E.216 159.720,00 
Año 2025 Lote 2 26.05.313E.216 39.930,00 

Total 2025 199.650,00 
Año 2026 Lote 1 26.05.313E.216 212.960,00 
Año 2026 Lote 2 26.05.313E.216 53.240,00 

Total 2026 266.200,00 
Año 2027 Lote 1 26.05.313E.216 159.720,00 
Año 2027 Lote 2 26.05.313E.216 39.930,00 

Total 2027 199.650,00 

VALOR ESTIMADO 
550.000,00 € 
Lote 1: 440.000,00 
Lote 2: 110.000,00 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

 
26.05.313E.216 

PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN QUE 
SE PROPONE 

 
Procedimiento abierto al amparo de lo estipulado en los artículos 17, 22 y 156 a 158 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
Ante la necesidad de realizar el citado servicio, en uso de las atribuciones conferidas por la Orden 
SND/1298/2022, de 28 de diciembre sobre delegación de competencias, (BOE 28-12-2022), se acuerda el inicio 
del oportuno expediente en los términos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DIGITAL Y SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN PARA EL SNS 
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EL SECRETARIO DE ESTADO DE SANIDAD 

P.D. O.M. SND/1298/2022, 22 de diciembre                  
(BOE 28/12/2022) 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL 

  Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN DELSNS 
 

    Noemí Cívicos Villa 
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